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, Se suscribe «¡a esla ciudad 
en'la l ibref ía »de ^Miñon' á 5 
r í . al mes llevadw á casa de 

. JÍJS Señores sSisbriiorcs, y' 9 

L9S art ículos comunícadpf 
y los anuncios ócc. se dir ig i 
rán á 'la Rpdatcion, franco» 
de <poif?. .»•»•.. u 

• . •- . ••• í jn! . : -

BOLETIN OFICIM, Í>E PimiHíl^tá m mON, 

;;• ARTICULO pE'^nQlf);;':^ 

Gohiernq .político tl*-tev2r$v¡ne4ft •\«-, ,.¡> y . 

,. • 2. SecGÍon.=Nú.tn. 120. 

, g l .Sr- Subsecretario.dsl,Mipi#WrtV'4Í I*"fíflKsW? 
.«ion de la Península*.,íQn fec^8,8. d^i,cPWWííW •WÍ^S't 
-maotea lo siguiente. •,•..•.•>;•, C - • ».i-.v...•>'»» .•'>•..• 
«<• . jifil Sr. Minisiróíde Ift. GuetM ^tÉe^ al áÁA^^ihsér 
inacion <le la Peníiwula, con fecha. 19-.de- Febrero .ú l t ima 
^I^^'C[á(i sigue. ss ^AJoí 'Gapitanés'generales de las' proviür 
: cias 'di'go- hoy lo que sigue. r r Acábada la guerr«"-j* con 
' e U í lM causa» (ju»- motivaron 1̂  fortificación ' tnaohdi 
'puefilos; ya sea « n ' W l i n e a s Aé cbtóúnicaci^n'e» 'y bpe-
' raciones, ya especi^liriente ¿omd segutld^d individual -de 
' íos pueblo í en la» ^p^Viüéláj ¿ib que la'' fpisma' '^ud*r(| 
era^ mas activa, y deseando la. Regencia . provisional'del 
l l t ino evitar las cohtésiacipnes' ^ue puedan ocurrjrj cor 
mo.y.a se ha VeH14c9(Jo^.pnlaI^fl.^^.ebIu.^ cíe."'G^'taípnj 
entre las autoridades superiores militares y las ¿lyiles de 
los pueblos sobre la demolición ^cont inuación de dichas 
fortificaciones; y teniendo presente ademas que la sitúa? 
cion y circunstancias partfcuiareá de-aigúnas provincias 
exige se conserven algunos puntqs fortificados, ya como 

'bases1 éstralégicas tí mas bien como puntos de ocujlácioa 
. y depósito; »e h» servido resolver'gúf los Cípitanés ge

nerales'procedan dejíie luego á nombrar una comisión 
.facultativa, compuesta de un. oíScif»! de cada uno de los 
.cuerpos, de Est9,4o raiyQ'i ÍWíí .e íP/5 , ,y Arí.'ll.eria, par? 

que practiquen un r.econocímieptQ.eo su distrito re^pec-
- tivosy; con el';fin,de fijar, que puntos 4 pueblos d^bep 

quedar fortificados de, Jos que,.existan en la actualidad 
•bajo Isa siguientes)reglas. i3'Que sea el menor número 
:pOsible. s? Quei reúna1 la circunstancia de servir á la vez 

- dé base estratégica y de ocopacion. 3? y última. Que se 
perjudique en lo menos posible á los intereses locales de 

'comercio, agricultura y demás de los pueblos; Ult ima-
meqle, practicado'el reconocimiento, el Capitán general 

''de.'¡cada provincia'consultará1 S lá Regencia los 'pnntos 
' «jué deban quedar fortipcados j pasándose copia dé esta 

resolución al Ministerio de la Gobérnacidn' ábora y en 
" 1 • ' . : . ! r ' - •. . !• .• ' , ' .. 

SU caso qjnnitivo, para que por su condupto las autori
dades ciyiles concuf.rait con las' ajjlijsres i zanjar cuai-

,quier disgusto, tí .diferencia ,que .ppeda ocurrir en ei' en
tretanto. = Lo,que, de orden de la Regencia provisional 
del Rcipq, comunicada por el espresada Sr. Ministro de 

- la .Gobernación de. la Pen ínsu la , traslado i V . S. pata 
J o » efectos qjje'se: indican en:el.oficio inserto." . 

—""t"" ••• • !n....'. ,. ,,, 
i 1 'Lft>qmiSe toserta. «fl(,;Me; pejríddjicp'pa.ra ao .nnUiej^ 
4»A.djeima^íde fAarza ¡d<si,i§4i'.=;Jopé P é t e t e j l f l j ^ 
de Salas y Quiroga, Secretario. , 

Qobierno polít ico de la Provincia. 

Sección. == Ntistp. 121. 
Relación de ¡os Ajunlamienins gi¿s no ^Kan 'rirmtida. t i estei 

Gubkrno político, y á .55(0 Suhinsptccion los estados d t Jtff> 

• ': " • - • '•ft<jn:V '•• - ' •••--' 
Asfqrs^.,.,. 

MaRaz. 
Otero. 
*!:'.: " .IJ-. 

Bafioj^. 
pistríaná. 
frasli-ocalbon. 
Pjegb dé la Vega. 

I-, Sueros. 
Babanal del Camino. 
Santia'go'MilWÍ ' '' 
VaUürríy! '-,l¡' 
Villarejo. 

? ftar/ ídd dk la Saftesük' - 1 
'f jSáÜtá.M^r'éí'ael Páraimó. 

''•'•'.:" ' ^ t ' Sotó áe lá Vega. : 
""' ;" • ' • SÓgoiltO.".'' "' 

';'í'i ValdefuéivlM. 

Partido de Lenrt, i 
" •' • Valdffresh'Q.': San Feliz de Tort6. 

Sariegos. • "•' ' • "'• 
' , ' ' Partido de Mur ías d é Parides. 

•VillasjSfiijo. . ' u u . RiellO j Ceide y los Orrios. 
J,os B^rijios de liuna. Lineara. 

JJorrenef. 
l̂vari!S(1 

paba>T|aa Rara?. 
Congosto. 
Castropodarae. 

Cistierná. 
iyiorgovejo. 
ucrfa. 
Posada1. " ':; 

Almanz.i. 
Be reían os. 
Ca iba jal. 
Ganegmllo». 
Grajal. 

Partido de Pqnferr'adtf'.' 

, . . Molina JSefc». 
^ , Noceda y sus Barrios. 

Puente Domingo Floras. 
Torcho. 

Partido de Riaño... 
. ' Renedo^ ' 

Boca de'Húérgano. 
Prido; '' ' ; ' ''• ;' " • 

Partido de Sahagttn. 
Escobar. 

Qiiintanilla de Ruejla. 
Valdepolo. -
yil'tarppl;' 
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Pai l i t l» ile f'alenna de D , J u t n . 

Toral d« los Guímanes. 

Partidf> de la f'erÁíla, 
Boíiar. Rodiezrao. 
Casare». Vegacervera. . , 
l a Ercina. Valdrpielago. 
I.a Pola «le Gordon. V>Irfelugui'ro5 y r.ugucri». 
La Robla. Vegatjuemada. 

•' ^Partido dt 'fillafranea. 
Bar'ias jr sus Barrios. • 'K^rada Seca. 
Burhia. Peranzanes. 

V siendo indispensables los estados que se citan para la for
mación del general que ha de remitirse á la superioi ¡dad en 
Abril priíximo: los Ayuntamientos constitucionales,.contenidos 
en la nota que antecede, si para el dia doce del indicado Abril 
no hubiesen verificado el envió del que corresponde á esta Ge-
fatara, y otro al .Sr. Subinspector 41 la-Milicia nacional según 
se previno en ciritilar de 3 de lebrero próximo pásadb Bolrtin 
iiúmero 10; habrán de satisfacer la multa de cuatro ducados, 
con que Ies conmino, en la Depositaría de la Escma.-Diputa-
ejon provincial, quien tendrá presente las cantidades que re-
Vratiifé'pór este conc'epto',' para'ménbs repartir entl-Bitodos lo» 
íieinai pueblos por los gastos de- estritorío y depiasude la Sub-
iiKpeccion de esta provincia. '•' 1 \ t- • 

Lton aG de Mano de i84'.—José Pere». 

NÚm. 12 2. 

. Diputación provincial de León. 

'.' CIRCULAR.; 
Bien penetrada esta Diputación' dé' la penuria "y e«-

eaiei que aflige á los pueblos,,y,,de. que cualquiera der
rama que se egecute agrava y empeora su penosa situa
ción , acordó cubrir las atenciones del Presupuesto pro
vincial de 1840 c.bn lo? residuos de los anteriores y con 
otros fondos que en .Ja actualidad no tienen ün'oiijeto 
determinado. 

Hacer todo el bien posible á los pueblos sus admi
nistrados, es el deseo dominante de esta Corporación: 
velar por sus intereses una de sus primeras obligaciones, 
por cuya razón,sabedora de que algunos Ayuritamiehtos 
y casi segura de que todos habrán realizado ,la exacción 
de la partida designada en su presupuesto municipal pa
ra la satisfacción del de Provincia correspondiente al año 
ú l t imo , acordó prevenirles que bajo su responsabilidad 
cuiden de verificar coa aquella cantidad ei pago del c u 
po, que les ha cabido en el corriente a ñ o , cargándola 
y datándola en las cuentas del mismo, y haciendo que 
resulte en las del anterior como alcance contra el Depo
sitario, absteniéndose los Ayuntamientos de hacer nin
gún repartimiento en este año para el indicado objeto, 
sin prévia aprobación de esta Corporapion. 

Cualquiera contravención á este acuerdo será casti
gada severamente en las personas de todos los Conceja-
Jes inclusos Depositario y Secretario, pues que todos es
tán en la obligación de denunciar abusos cometidos en 
perjuicio de los contribuyentes. 

Esta Diputación espera con confianza del celo ó in 
tegridad de los Ayuntamientos, que no darán lugar á 
que se susciten reclamaciones capaces por sí solas de 
poner en duda su actividad y pureza. León 22 de Mar-
so de i 8 4 i . = : J o s é Pérez : Presidente. = Por acuer^p Üe 
Ja Diputac ión: Manuel Arriol». Secretario interino. , 

Núm. i2 3. 

Comandancia general de la Provincia de Lebu. 

JCl Mxcma. Sr. Ca/iitart general de este distrito cen fcclto 
1 i del ui lual me dice lo que topin. 

» E l Kxcmu, Sr. Secretario de Kstmla y del Dajun hn ,¡r 
la Guerra cati/t'uhu ; del actual me dice lo siguiente.— iV.v/mi-. 
Sr.--Can esta ff-chn digo n i Jnsftrctor general de M' l / i ir:* ¡n M. 
vincinh t. lo siguiente,—St l¡n enterado í íegcmia pi'ñ¡:i.;i,;ri.i¡ 
del Jic'inn} ele las ut/tersaciones espaestas por .K. rti su 1 n-
jnnnicaciin de 1 1 de Febrero últ imo, acerca de las dijir.ulla-
des'i/ae f/a.ra la-estension del atestado, mandado espedir por 
e l decreto de ñ. del mismo rí los licenciados como inútiles por 
enfermedades adijiiiridas por las fatigas de la c a m p a ñ a , ofre
ce Jcis circunstancids de haberlo sido en su mayor parte por 
los Generales en '£rfc y. Capitanes generales de las prqeincias 
autorizados á elló^cn la Real orden de ta de Enero dt\ I 8 J J , 
•sin que en sus licencias se haya espresado, si su inutilidad es 
un resultado de enjueltas causas, y bien 'com encida I d 'Regen-
eia,:ási~dc esfe como de los demás motivos i/ue hacen inave
riguable el número , los nombres, y la verdadera causa de la 
iautilidad de los licenciados que se hallan en el caso, que 1\ 
H . consulta, ennsiderando que el interés y propia satisfacción 
de los mismos es el único y mas seguro medio de hacer prac-
ticq-b/e con respecto a ellos, lo dispuesto'en el articulo 4.a del 
precitado decreto, escitados por el cual ño dejarán de presen-

• fPFUSXccl<tmdi"l" aquella honorífica distinción, principalmen
te aquellos que ufanos con la condene- . de merecerla as
piren ademas d los derechos y ventajas que de ellas pueden 
resultarles; se ha servido la misma Regencia resolver, lo diga. 
<' P - E - y ¡os demás Gcfes superiores de las armas, coma 
lo egecuta, que con respecto a l atestado, que conforme a l pre
citado decreto debe espedirse á aquellos á quienes durante á 
después de acabada la guerra se han espedido Ucencias abso
lutas poc^ inutilidad adquirida en las fatigas de la misma, y 
¿uyaü causas no ctnislen'-én sus cuerpos, « f en sus respectivas 
inspecciones generales, queda rescnlddo a l interés y convenien
cia de ellos mismos cgercer el derecho que por el referido de
creto les- corresponde para reclamarlo, como pueden /¡acería 
docdrnentando sus' instancias con copia certificada en debida 
forma de sus licencias absolutas y dlros dócumcnlos originales, 
qua tingam para. acreditar, las causas de. la inutilidad .porque 
ha'msido llscncindos.—De.arden de.¡a^-spresada,Regencia, la 
Iruslatio'.d - f . K . para.,su ;conocimicjf^o. y efectos eorrespon-
¿iei\lcs.----fl.a que trascribo d ^r...¿S.^fofajgual ctb/e/o, sirvie'/i-
do^.dar le publicidad por medio del Jlalelin oficial de esa 
provincia.» • ' . ' 

, . Y en cumplimicuto'de lo que previene S, E . se inserta en 
el fiicscnjc Boletín para dos fines indicados, f.eon 20i de M a r 
ta de i¡¡4i,—£1 l i r igadicr 'Cornandánie general, Montero. 

f • . 
.' : ' Ntím. 124. 

•'• '• • : ,-, 1:'. ¿-¡. * 
. Ifitendencid de la 'Provincia de León. 

La. Dirección general de Hcntas y Arbitrios de Amortiza
ción ch comupicaciou de 8 del actual me dice lo siguiente. 

u Monasterios y Conventos.—Circular.—Por el Ministerio de 
Ilacienda con fecha del mes aúterior y de órden de la Re
gencia provisional del Keino se dice á esta Dirección general lo 
que ŝigue.—He dado cuenta á la Urgencia provisional del Reino 
¿eüñ expediente instruido á instancia del ayuntamiento consti
tucional de Vera para qile ae declare é dicha villa exenta'del pa
go de atrasos del derecho de Pecha que satisl'acia al suprimi
do monasterio de \*eruela y la Kegeñcia con presencia de cuan
to haii informado en el asunto esa Dirección general y el Ase
sor de-la Sttjieriutendcnqia de la Hatienda pública se ha servi
do mandar que si bien, es cierto que .por Ja ley de ?G de Agos
to de i8?>7(.fueron abolidos esla clase,de. derechos también Jo 
es que no teniendo las leyes efecto retroactivo los débitos que 
resiilleu hasta la fecha de su promulgación deben ser salisfechos 
con entera religiosidad; pero atendiendo por otra parte á la 
consideración que merecen los pueblos y al odioso origen de 
que' procede el débito ha acordado la Regencia que tanto el 
ayuntamiento de Vera como los demás que se hallen en su ca
so disfruten la gracia de pagar sus adeudos en el término de 
cuatro años por parles iguales ó de solventarlós de una vez én 
doble capital de efectos de la deuda consolidada en el plazo de 
dos meses que para ello se les señalará por esa Dirección ob-
tándo al medio que mas les convenga dentro de los 1 5' dias de 
comunicada esta resolución. De orden de la Rejencia lo digo á 



IOS 
V S pT¡> efíctos ronsiguiente».—La Dirección lo traslada 
A V. S. para que se sirva disjioner su cumpliinipnlo dando á la 
preinserta óidcn to.la la publicidad i.ftcsari». á !'m de qne los 
ayunlamieutos de los pueblos que s«- liallen rn el caso del que 
se trata puedan d i s í m i l ' del beneficio que la misma concede 
en el término de los dos mise.; que para ello se les señala, y 
manifeOando con cual de los dos medios que aquella propone se 
eonforiiian dentro de los i 5 dios de liectio la publkjdou indi
cada dando V. S. cuenta de sus resultas á la Dirección y en el 
ínterin aviso del recibo de esta orden... 

Y á los i f.-i-lns que se propone la Dirección he acordado 
insertarlo en el Bob tin oficial de la provincia. Leo» ao de 
Marzo de i 841 .—Izquierdo. 

Núm. 12 5. " 

J ) . Joaquín Hielo Izquierdo, Intendente Subdelegaio de 
todas las rentas de la provincia de León Ss'c. _ ^ 

Habiendo llegado i mi conopiuiiento el total «ban-
dono en que sé enruentran los productos de los benefi
cios, patronatos y capellanías vacantes por f*ha de un 
centro de acción que fomente el valor de estos bienes con 
la'energía é interés que tan imperiosamente réclahiad las 
atenciones de la Hacienda nacional y las necesida3es"dét 
culto y clero, ínterin el Gobierno de S. M¿ próvee del 
oportuno remedio para cortar de raiz estos males he te
nido por conveniente acordar la estricta observancia de 
las disposiciones siguientes. ^ • 

l í Todos los arriendos de beneficios, patronatos y 
capellanías vacantes aunque sean de sangre, en los qué 
¿e halle lesión enorme tí falte la esencial condición de no' 
haberse pagado á su debido tiempo las cantidades esti
puladas en ellos, quedan sin ningún Valor y efecto des
de el dia i9 de este mes. 

2! Para renovar los arriendos de que se trata en la 
disposición anterior, y realizar los que no estén hechos, 
interinamente y mientras el Gobierno supremo determi
na lo que tenga i bien, se halla autorizado para desem
peñar las. funciones de colector de espolees y vacant'es 
D . Francisco Saenz, cura párroco de Cifuentés de R u e 
da y vocal de la Junta de dotación del' culto y clero fifi' 
este obispado, en representación de los establecimientos 
de beneficencia é instrucción pública. ' 

3? Los Alcaldes constitucionales y pedáneos de los 
pueblos ie esta diócesis exigirán á todos los llevadores 
de dichos bienes el título que acredite su derecho, que 
ha de estar firmado precisamente por el espresado colec
tor ó sus antecesores, y los recibos' dé haber solventado 
las rentas vencidas, denunciando bajo su mas estrecha 
responsabilidad cualquiera falta que noten en aquellos do
cumentos al tribunal de la colectoría de espolees y va
cantes, igualmente que los vicios de lesión enorme y 
enormísima de que adolezcan los arriendos. 

4? Se dará la publicidad posible á estas disposicio
nes, leyéndolas en pleno concejo d adoptando medios in
falibles de que lleguen á noticia de todos los Alcaldes 
constitucionales de los pueblos de está provincia á cuyo 
fin he dispuesto te inserte en el Boletín ofirial de la mis
ma. León 34 de Marzo de i84i.=rJoaquin H . Izquierdo. 

Núm. xaG. 

Intendencia de la Provincia, de L e ó n . 

La Junta provisional de Gobierno de eslti provincia pro
ducto de hi opinión pública alzada en Setiembre para derrocar 
el poder t i ránica, que pesaba sobre la Nar ion , compuesta de 
hombres que ofredan al pueblo sólidas garan t ías t por su ar 
diente patriotismo y sos virtudes cívicas, se apresuró d dar 
cuniplimiento al articulo 4.0 del decreto Ue la Hc^cncia'de 1 4 
de Qclultrc último presentando la cuenta documentada de. sus 
gastos; su incitación pundonorosa y delicada, unida al cum
plimiento de m i deber me proporcionan la complacencia de so
meterla d la ecnsura pública estempáncioia d continuación.— 

Junta de la provincia de León ausiliar del Gobierno. — Cuenta 
que los injrascraas indiclduos de la Sección de Hacienda de 
la Junta provisional de Cobierno de esta procinciu formamos 
de los gastas que hemos satis/echa desde ta instalación de la 
misma en 5 de Setiembre, última hasta ta fecha la cual can 
cargo y dala es como sigue. 

CARGO. Es. vn. ron. 

Lo es la cantidad de ochocientos reales reci
bidos de la Depositaría del Gobierno palilico 
par libramientos de 1 a de Setiembre úl t imo. . . 

I I . la cantidad dos m i l quinientos cua
renta y das reales recibidos en 28 de Setiembre 
último de la Tcirirer'ia de provincia 'del'fondo 
'de sueldos de ios empicas eucmUs, j> He 1¿>S que 
graiúi támenlé se servían en virtud' d i *lá añedi
da general adoptada'parala Juntal ' . ' . ' • ¡ . ¡ • 

r . ^ I t : dos mil-t/uiniefítas-reales recibidas --en- la 
misma fecha de la Depositaría del Gobierno po
lítico' del: mismo fonda 

\Itt .dos.mU quinientos, reales recibidas, de¡ Ip 
Tesorería de provincia en 6 de Noviembre de 
igual.fondo.. . . . . . . . t 
' iUllimarnente rnil quihicnlos reales recibidos 

de la~ Dc'pasilária Jet Gobierno poíifica 'eñ la 
rHisnltí fecha y foúdd kspresado. . . . .• .'. ' ¿ ' . 

800 »» 

354» 

a 5 00 

aSoo 

15oo 

DAT^i. 

Primeramente es data la cantidad de m i l 
cuarenta y cuatro reales y veinte mrs» importjt 
del rancho dado d la i}unrrñcion j ' ñ l i l i c i a na<r 
cional el dia 6 de Seiiernbrc último según apa
rece de los documentos que comprende la car
peta número i ,ü , 

• i / , m i l trescientos diez reales gastos causa
dos en propios dcspacliadas en los primeros días 
del pronunciamiento de esta' capital á diferen
tes puntos de la provincia y fuera de ella, có
mo aparece de los .recibos qut comprende l a 
carpeta número a.. Y-, „• 

l t i ,dos mi l cuatrocientas veinte y cuatro-rea
les importe de los sueldos ele los escribientes y 
porteros de la Secretaria como consta de los 
recibos, que comprende ta carpeta número 3.. . 

/ / , trescientos cuarenta y un reales' veinte 
y sirte rnrsm importe de los gastos menores de 
plumas, t inl t i , luces y demás que comprende la 
carpeta número 4*» • • . . • « * . « * . . « . . . « 

mi l ochocientos cuarenta y ocho reales 
quince Twrs, importe de las impresionas- de 
bandos, proclamas, alocuciones, ojicios y de-
mas que comprenden las cuentas bítjo la car
peta número 5. . . . . 

/ / , seiscientos treinta y cinco reales diez mrs*. 
importe de la correspondencia de la Junta de 
los meses de Setiembre Octubre y Noviembre 
según aparece de los documentos que compren
de la- carpeta número 6 •. 

/ / . m i l setecientos noventa y un reales inver
tidos en popel ¿¡unidos de auaiiiares, . sotujrros 
dados á los nacionales de Sahagun antes de 
que corriera d cargo de la Hacienda, gastos 
de confidentes y demás que aparece de la cuen
ta número .7 * 1 7 9 

/ / . ciento diez y nuecr reales importe de diez 
y siete docenas de cohetes según aparece del 
recibo número 8 

Cttimarnente ciento dos reales cuatro mrs. 
gastados en un refresco dado á la Milicia na
cional ' en el pueblo de Trobajo del Cnmirio, 
según aparece' del recibo bajo la carpeta n* 9, 

&044 . 40 

i 3 i o 

341 47. 

1843 

63S 

" 9 

Data.. 
Cargos 

i 

9616 

]ÍtXÍi}(<nci(* en poder de la S e s i ó n de Hacienda. 

Según queda demostrado: importando el cargo nueve m i l 

file:///Itt
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ochocientos eunrtnio y tlnt rtnles y la data nutee Ynll Seítcím' 
ios diez y seis reatn y ovho 7/irs.; resultan existentes en po" 
der de los infrascritos doscientos veinte y cinco reaies con tiein-
ie y seis mrs,. sah'O error. León 7- de Diciembre de 1840»—-

.Manuel Pérez Cortés. 7-^ Esteban Manuel Moran. 
A l i i tenéis Leoneses un documento qut hace honor a vueS' 

Iros representantes de Setiembre dechado de economía, él por 
Si solo 'presenta la mas solemne prueíia de su vehemente celo 

por los intereses pro¡>'nciales, de la pureza de su administ,^ 
cion y de sus patrióticos desvelos, patentizando con h chas y,,, 
vuestro glorioso pronunciamiento tremolando el pendón nai i , , . 
nal por el pueblo y para el bien del pueblo no fue gravosr, -
nadie, y n i el opulento hacendado n i el lahrador afanosa t ,^ 
que hacer en la proi incia de León el mas pe'/ueito dcscnibui^ 
para- afianzar el triunfo de los principiás.conslitucionnlrst j .r , ,^ 
>8 de Marzo de 1 8 4 I s i p t i e r d o , 

Número 12?.vl „ . ;, 

s littendencia de la Proviftcia de Léori. 
Cp^trjbucínji cxlraordinaria de G u e r r a de i 8 o millones. V^Hir^uucmn exiraofuuiaria ae vxuerra ue IOU uiinuiies. A ñ o de I 8 £ I . 

el eiiqdx^ en, que. te demuestra la bas.e adoptada pprcf los,rf•partimientos^ jos cupos de ¡os pueblos, riqttqn 
y tanto por IDO Ó qu&.sate gravada que-diá prihcipid' eh^el^Bííletiii oficial ntimeró 17.' " ' •'' 

Sigue .t ^ 
impunfhle y tanto por 

AYUNTAMIENTOS. 

Baíé adriptuda psía'-el 
- rtpartimifnto1 jíor' la 
Dipútacioo provincial 

TVrrUoriál.l tndastnaV 

Cupo CQrrfsgondjente 
í CÁ'dá' püelilq, 

Tcrritor¡al.|.lifiílnsUial. 

Utilidades reguladas 
¡̂or la rirjucza. 

Territorial.j Induitri^V 

U e m b i b r e , capital,. . , . 
—San R o m á n 
JRoílariillo 

Loiada 
Santibafiez. ' i 1 • • • 
Bidales. • . • 
Ziillo, capital.1 .' . . 
Cofifial. . V . 
Redipolloi. .' '. . . 
S6IIe / i .". . . 
Campo Soliflo, . ' • • 
Isoba. . . " . . . -
S . Cibrian. . . • 
Sa lomón,capi ta l . , . . . 
C i g u ? i % , . . . . . . . . . . . . 
l ias Salas. . . , . • 

JJDÍS. . . . , . . 
Huelde. . . . . . . . 
Balbaena. . . . . > . 
Benavidcs, capita].. . 
Palazudo. . . . . 
Gavilanes. . . . . 
Turcia . . ••• •.• • . ; 
Gualtares. '.,l'.> , . 
Quin tani lia dti V a l l e . . 
Quintanilla d í l Monte. 
Atmeliada. ' . . . . 
Vega de Antóaah. . . 
Antofian def Valle . . . 
Bofíar, capital. . . . 
Barrio de las Olla*. . 
fierecedo.. . . 
V a l de CaMillo.. . . 
Ovil le. . . . . . 
Adrados. . • . . . . 
Voznuebo 
Grandoso 
Vozinediano.. . • . . 
Felecbas . . . . . . 
Colle . 
Zilama. . . . . . 
Beneros. . ' . . . . 
Las Bodas. ." . . . 
t a Vega de Bollar.. . 

L«on 33 de 

11968 
7739 

.5180 
4493 

'.'3577 
' 3 i 6 7 
10922 
6278 
4558 

2150 
60 n 

...«3S« 

. ¡Í379 
. S550 

,6775 
3522' 
1642 

.14000 

99.50 

•7700 
¿310 
4000 • 
3800 

1300 
. 5000 
.16556 
. 1950 
. 2212 
. "36 
• 4375 
• «533 
• 5353 
, 2163 
, r94t 
. 2712 
. 2712 
• '356 

3447 
. 450' 
, 2600 

. 846.$,.».» 
415 20 
238 20 
415 20 

. . .iis'4 ". 
ví&5' 20 

734 
' 377' 

"4*5 • 
124 
339 
«45, 

60 
• 36 ' 
v. . 45 .• -
v. .53 .̂ 

36 

gooo"> 

3000 

95° . 
700 
600 
35° 

l95P 
150 

..406 
22 4500 

170 
21 

6 
21 
10 

8 
24 
24 
16 
'9., 
•9 
«ó 

146 
340 . 
34« 

72 
72 

'44 
108 

72 
102 
56 
3 Í 

180 
170 

Marzo de 1841 =:Joaqiiin H. 

4494 
3162 

'863 

'497 

449» , 
2580.^, 

«556 
8^3 • 
394 
555 
973 

1046 
1310 
'785 
'©35 
672 

57$<? 
4092 

3107 
949 ; 

1645 
«562 
4 7 ' ° 
534 

2056 
6664 

833 
92.6 
496 

1792 
'"55 . 
2183 
907 
818 

1125 
1126 
568 

1419 
1841 
108a 

Izquierdo. 

«233 
*P7 

, M 9. 
307 

' r , , » . 
36,3 
184 
308 
sa

l ó t 

9l 10 
st 
»5 
39 

• 2 
a475 

45o 
S^S 
375 
250 
95° 

5° 
178 

sa45 
.80 
68 

'65 
'65 

3' 
3' 
67 

49 
•3' 
47 
23 
'4 

• 86 
80 

42610 
a 0 8,5 8 

• .9990. 
9500 
9538' 

30.729. 
18664. 
•8565 
9124 
5°'4" 
473.8-

. 2.403 
' Z U 
6000 
,6>oo 
77PP 

13700 
5 3 ° ° 
63oq 

392.17 

975 S7'568 

29770 
6522 

" 8! P 
9565 , 
48P4 
3359 

13728 
?i5p8 
3635 
4340 
2611 
44<3: 
33l6 
5053 
505< 
4356 
377? 
335' 
1160 
4450 
6491 
4480 

9 1400 
963 
480. 
7P4i 
aoq 
. 5 3 

74P • 
376 
509 

«7. 
98P 
110 

. 59 

» 

H ' 5 P 
6f3» 

3? 
1700 , 

5> 450O 
3 O O 
«95 

117:0 
300. 

500 
560 

n 
» 

6oo-. 

» 
•n 
71 

60O 

51» 

ÍJanlo por lop,.,;, 

' 11 v I:. «i.'lr.srj 
XerTilpriaLjlií^igij,!. 

•• »5¡-> 

%*. '9 
•'• w -

• 5b-''. 

.43"' 19 
. ¡ta!.;,' 

; : 6,r i : i 1 
56 ta 

-.-••m -, 
••'.».(> 

•<?''• 

i., a'.-, 

i 8 17 

1: «9 26 ., 
«5 '7 

: aa .,. 
20 .,: , • 

. .16, ^ 
: 5 -
.,. 24 .18. • • 

3o »5 
, • 

:•• » 3 .'; • 
< i-p . 1 

.:1>9I; r .¡ 
'33 

ii 16 17 . , 
»7 i ? • 

:• .17 
as j'7., 
3.0 ,. 

ao 1,6.1 

'5' ' ' 

'5 
'5 
«4 

1 «7 
1» 
16 
' 5 
21 
« 3 
2 1 
'9 
14 
S2 
44 
18 
'9 
30 n 

349 
49 3* 
3 2 i 
28 31 
24 i * 

'< a ;i 
l : ¡ ' ^J»-" 

: . ¿6 ;6 
.' 
i .x 1 sao .13 
¡ ,17 
. , 10;'. 

'9 '9 
27 1 6 

as 

33 »» 
3o 

»• • 
» 

" ' i 
35 

i O • 
3 

26. 
>9 
'5 
'5 

3 
1 o 
4 

a 
33 

3» 
» 

14 * ' 
16 

JlVl.l'H.KJ«íTA U E T K ü R O M I Ñ O N . 


